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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE. -
Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo
señalado en los artículos 36, fracciones III, V, VII y XI, 38, 40, fracción VI y 42 de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracciones XIII,
incisos c), e) y g), 27 y 28 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León, sometemos a consideración de este Órgano Colegiado el presente
DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PRÓRROGA SEÑALADA EN
EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, RESPECTO A LA EXPEDICIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO
URBANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 2040, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. En sesión de cabildo de fecha 22 de enero de 2024, fue aprobado el DICTAMEN
RESPECTO A LA CONSULTA PÚBLICA PARA LA EXPEDICIÓN DEL PLAN DE
DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 2040.

II. La primera audiencia pública se efectuó el día 25 de enero del 2024 en los bajos
del Palacio Municipal de Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Zona
Centro en Monterrey, Nuevo León a las 17:00 horas, dando inicio al proceso de la
participación social que tiene como propósito presentar el Proyecto del Plan
Municipal de Desarrollo Urbano Monterrey 2040.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 56, fracción V, inciso b), de la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el
Estado de Nuevo León, 5 días hábiles posteriores a la primera audiencia, se efectuó
la audiencia con el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano.

IV. La consulta pública concluyó con la segunda audiencia pública, que se llevó a
cabo el día 07 de marzo del 2024, en los bajos del Palacio Municipal de Monterrey,
ubicado en Zaragoza Sur, sin número, Zona Centro en Monterrey, Nuevo León, a las
17:00 horas.

Por lo anterior, y
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo
115, fracción V, inciso a), y párrafo noveno, determina la facultad del Municipio de
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano
municipal. De igual manera determina que sin perjuicio de la competencia
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constitucional, en el desempeño de las funciones o la presentación de los servicios
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

SEGUNDO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en
su artículo 181, fracción II, inciso a), establece la obligación a cargo de los Municipios
de formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano
municipal, por otra parte, se deberán establecer en el Plan de Desarrollo Urbano la
prohibición de usos de suelo y uso de edificación para casinos, centros de apuestas,
salas de sorteos, casas de juego y similares.

TERCERO. En Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 13 de diciembre del 2012
acordó solicitar al H. Congreso del Estado de Nuevo León la aprobación de la
creación de un Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal
de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León, el cual fue
autorizado por la Septuagésima Legislatura, a través del decreto número 041,
publicado en el Periódico Oficial el día miércoles 9 de enero del 2013.

CUARTO. En tal tesitura, el Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia
de Monterrey, Nuevo León, procedió a formular el proyecto de expedición del Plan
Municipal de Desarrollo Urbano Monterrey 2040, para dar cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 11 y 56 de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.

QUINTO. El artículo 56, fracción VI, de La Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León,
establece que la autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles,
prorrogables a 60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última
audiencia pública y de acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos,
para dar respuesta fundamentada y motivada a los planteamientos improcedentes,
mismos que se deberán notificar al domicilio señalado para oír y recibir
notificaciones. Asimismo, la citada disposición señala que las modificaciones del
proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito a los
planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las
oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de
desarrollo urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma
electrónica a través de los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles,
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus
modificaciones.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión presenta a la consideración
de este Órgano Colegiado los siguientes:

ACUERDOS
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PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 56, fracción VI, de la Ley
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el
Estado de Nuevo León, SE AUTORIZA prorrogar a 60-sesenta días hábiles el plazo
con el que cuenta el Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de
Monterrey, Nuevo León, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano
Sostenible de este Municipio, para dar respuesta fundamentada y motivada a los
planteamientos improcedentes respecto del proyecto de Plan de Desarrollo Urbano
del Municipio de Monterrey 2040.

SEGUNDO. PUBLÍQUENSE los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del
Estado y en la Gaceta Municipal, difúndase en el portal de Internet de la Ciudad de
Monterrey: www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 16 DE ABRIL DE 2024
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLES
Y NOMENCLATURA

REGIDOR RUBÉN ALBERTO SALINAS CANTÚ
COORDINADOR

(RÚBRICA)

REGIDOR MARCELO GONZÁLEZ
JIMÉNEZ

INTEGRANTE
(SIN RÚBRICA)

REGIDORA MARÍA GUADALUPE
GALLEGO QUINTERO

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDOR JORGE ADRIÁN AYALA
CANTÚ

INTEGRANTE

REGIDORA KATHIA IVONNE
CANTÚ MARTÍNEZ

INTEGRANTE
(RÚBRICA) (RÚBRICA)


